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La Junta Directiva mantiene la meta de inflación (variación anual del IPC) en 3%, en un rango entre 2% y 4%.

La Junta Directiva seguirá haciendo un cuidadoso monitoreo del comportamiento de la inflación, de la actividad
económica, de las proyecciones de estas variables y de la situación internacional, y reitera que sus decisiones
buscan llevar la inflación a la meta del 3%, en coordinación con la política económica general.


